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PIURA,

V¡stos, los documenlos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es polÍtica del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año
escolar en conmrdanc¡a con las pollticas pr¡orizadas y los mmpromisos de gestión escolar;

Que, el arlfculo 76' de la Ley N'299,14, Ley de Reforma Mag¡sterial dispone que
las plazas vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cub¡ertas por nombramiento son atendidas vía concurso

- públ¡co de contratación docente;

: ¡rN , Oue, el artfculo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

, Llfl elmaüva y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

'..i'--.-... -¡dr.¡¡¿¡¡6ad permitir la contratación lemporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnico\ --- pioductiva; es de plazo delerminado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Oue, por Decreto Supremo Np 00'1-2021MlNEDU, se aprueba la Norma que regula

y técnico productiva, a que hac€ referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras
con la finalidad de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para las

contrataciones de profesores y su renovación, en los programas educalivos y en las IIEE públicas de educación básic¿ y técnico

-:pioductiva.

.. í
. \ Estando a lo actuado por el com¡té de contratación docente / Je[e de Recursos

Humanor,l con el vislo bueno de las dependencias correspondientes de la UGEUDRE, el contrato suscrito entre el docente
adiud¡caqy el titular de la enüdad, y,

': i De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley
de Reforma Mag¡sterial y su modificatoria, Ley N' 3'1638:Ley de Presupuesto del Sector Públrco para el Año F¡scal 2023, Ley N"
30328, Ley que establece medidas en mater¡a educativa y dicta otras dispos¡c¡ones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-2015.M|NEDU, que

agueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones
aprobado por el Goblerno Regional y las facultades previstas en la ley 274y'/. Ley del Procedimiento Administrat¡vo Generall

SE RESUELVE:

ARTíCULO '1".. APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según et

anexo que torma parte de la presente, suscrito por la Un¡dad Ejecutora y el personal docente que a continuación se indica:

i,



1.'r. 0ATOSPERSoflAT_ES:

APELLIDOS Y NOMERES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TfTULO Y/O GMDO

ESPECIATIDAD

1.2. DATOS DE LA PL¡ZA: I '
NIVEL Y/O MODATIOAD

¿4';"-.- INS-ITUCIoNEDUCATIVA

/,-u cóDrco DE or AzA

i; tA ztí,rco
\ \- , 

MOTIVO DE LA VACANTE

\..-.---

up)

ARTICULO 2'.- ESTABLECER, conforme al Anexo 1 del Decrelo Supremo N' 001-

2023-MINEDU, que conliene el documento 'Conlrato de Servicio Docente', es causal de resoluciÓn del mnlralo cualquiera de los moliYos

en la Cláusula Sexla.

ARTICULo 3'.- AFÉcTEsE a ta cadena presupueslal conespondiente de acuerdo al Texlo

del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N' 31638 que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal

ARTÍCULO 4'.- I{OTIFICAR, la presente resolución a la parte interesada e instancias

pertinenles para su mnodmiento y acciones de Ley.

Reg¡strese y comuníquese.

1.3. DAÍOS DEL COI{TRATO;

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONfMTO

JORNADA LABOML

FASE DE ADJUDICACION

NIMA BERECHE, MARIA MAGDAI.ENA

D.N.t. t{'15?06906

FEMEIiINO

30/08/1988

D.L tf 19990

CON ESTUDIOS PEDAGOGICOS CONCLUIDOS

ln¡c¡al- Jardín

469

52',t4t 12',t66',11

PROFESOR

oFrcro N' 81É2016lsPE.0PEP-UPP (28/122016)
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